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lnspecfor de Trabajo y Seguridad Social 

La publicación del RD 1316/89 de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frrente a los riesgos 
derivados de la exposición al ruido durante el trabajo, realizada en el BOE de 2 de noviembre, ha puesto de 
actualidad un problema que se da de hecho en numerosas industrias españolas y en el que se ven 
implicados tanto los empresarios -deudores de la seguridad e higiene en el trabajo en la relación 
laboral- como los operarios, receptores en último término de ese agente físico que puede provocarles la 
sordera profesional. Conscientes de la situación Indicada, que, además, ve potenciada su inmediatez, con 
la entrada en vigor el 1-1-90, del RD 1316189 de 27 de octubre hemos elaborado, sin ánimo de ser 
exhaustivos, un estudio sobre las OBLIGACIONES QUE IMPONE LA NORMATIVA VIGENTE EN ESPANA A 
LAS EMPRESAS PARA PROTEGER A SUS TRABAJADORES FRENTE AL RUIDO, relacionando otras 
disooslciones como la Ordenanza General de Seouridad e Hioiene en el Trabaio. de 9-3-71 IOGHST). la Lev 
 ene eral de la Segundad Social de 30-5.74 (LGSS~; etc, con ese RD 1316189, al Óblelo de cl&ificar. én las ' 
medidas de nuestras posibilidades, las normas que regulan el ruido en las empresas. 

N o  78 - SALUD Y TRABAJO 1990 2 1 



CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 

OBLIGACIONES EMPRESARIALES EN 
MATERIA DE  RUIDO 

1) DE TlPO GENERICO (arts. 2.1. del RD 
131 6189; 31 de la OGHST y 9 y 13 del Convenio 148 
de la OIT). 

A) Actuación preventiva tendente a la reducción 
del nivel de ruido diario equivalente o de pico que 
sobrepase los valores dados en el RD 1316189 tanto en las 
instaiaciones y equipos existentes el 1-1-90. como en los 
nuevos que se proyecten e instalen en el futuro, con el 
objetivo de integrar la prevención en la fase de diseño 
de las máquinas y locales industriales, eliminando éste 
riesgo tanto en su origen como en el medio de 
propagación. - 

B) Información a los representantes de los 
trabajadores y a los órganos competentes en seguridad 
e higiene de las medidas preventivas, con caractel 
previo a su adopción. 

2) DE TlPO ESPECIFICO (arts. 2.3. del RD 1316189 
y demás concordantes que se irán especificando). 

A) Evaluaciones de la exposición' de los 
trabajadores al ruido en los puestos de trabajo 
con el objeto de determinar si se superan los 
limites fijados en el RD 1316189 y de aplicar las 
medidas preventivas procedentes (art. 3 RD 
131 6/89). 

1) Evaluaciones iniciales de los puestos de trabajo 
existentes el 1-1-90. a realizar antes de 31-3-90. siempre 
que se sobrepasen los 80 dbA de Nivel Diario ~quivaie'nte 
O los 140 db de Nivel de Pico (art. 3.1 .l. del RD 1316189, 
en relación con las disoosiciones transitoria v final de dicho 
texto). 

2) Evaluaciones adicionales cada vez que se cree un 
nuevo ouesto de trabaio o alauno de los existentes se vea 
aleciaoo por moo 1 caciones"q-e %pongan una variac ón 
sign I cai.va oe a exposic ón de los iraba,aaores al 1- do 

3) Evaluaciones periódicas, como mínimo anuales, para 
el caso de niveles que estén por encima de los 85 dbA 
(ruido equiv. diario) o los 140 db de nivel de Pico, o cada 
tres años si no se suoeran dichos limites oero el nivel de 
ruido diario equivalente sobrepasa los 80 d b ~  (art. 3.1.1.2 
y 3 del RD citado). 

4) Las evaluaciones de la exoosición de los trabaiadores 
a ra  do anieochas se rea zaran en base a a mea ción ael 
m smo oelerm nanoose e nive diario eq~ivaiente y el n ve1 
ae o coiari 4 1 oe RD 1316239 en relac ón a SJS anexos 
2 y 3).'y no habrá que hacerlas cuando se aprecie 
directamente que los niveles son manifiestamente 
inferiores a los 80 dbA (ruido equivalente diario) o a los 140 
db (Pico). según lo establecido en el art. 4.2. del RD 
1316189. 

B) Información a los representantes de los 
trabajadores y a los órganos internos com- 
petentes en materia de seguridad e higiene. 

1) Podrán estar presentes en el desarrollo de las 
evaluaciones. informándoseles de sus resultados con las 
aclaraciones que precisen y de las medidas preventivas 
que deberán adoptarse, en base a que se superen los 

niveles de 80, 85 y 90 dbA de nivel diario equivalente o ios 
140 dbA de nivel de Pico (art 3.2 del RD 1316189). 

2) Deberán ser informados y consultados por el 
empresario para la elección de los protectores auditivos 
a usar por los trabajadores (art. 8.1 RD 1316189). 

3) Se les facilitará el acceso al registro y archivo de los 
datos obtenidos en las evaluaciones de la exoosición al 
ruoo y oe los coniro~es méa cos oe a 1-nc on ada i !a. 
sa vo qLe estos 1.11 mos conlengan nlormac on persona 
de carácter médico confidencial. en cuyo caso se 
presentarán de forma innominada. (art. 9.1 y 4 del RD 
1316189). 

C) Información a los propios trabajadores 
expuestos y a sus representantes y miembros de 
los oraanos internos comDetentes en seauridad 

1) Cuando se superen los 80 y 85 dbA de nivel de ruido 
diario equivalente en sus puestos de trabajo se les 
informará de la evaluación efectuada y de los riesgos 
potenciales que presenta para la audición; las medidas 
preventivas adoptadas con especificación de las que 
tengan que llevarse a cabo por ellos; ia utilización de 
protectores auditivos y los resultados del control médico 
de su audición (arts. 5.1 y 6 del RD 1316189 y 13 a) del 
Convenio 148 OIT). 

2) A soorepasarse los 90 aoA oe n6Jei o ar o eq.. va eiitz 
O 10s 140 00 oe n ve oe P co a nforrriac ón se reler ra a 
análisis de ooraué se suoeran tales limites v del oroarama 
ae mea da6 tbcnicas aesi.naoo a o sm n i  a generac oii 
o propagac ón oe r d  do ,ari 7 1 RD ':>16 89) 

D) Formación a los trabajadores expuestos. 
Cuando se sobrepasen los 80 dbA de nivel diario 

equivalente hay que formar a los trabajadores expuestos 
sobre los métodos de evaluación v riesgos derivados. asi 
como ae as meoioas de protecc on co eci i a  e na k a,a 
a aaoptar (aris 5 1 .6  y 7 RD 1316 89 y 13 o ~ o e  Conien o 
148 OIT v 19 4 ae Estaiuto de los Traoaiaoores, Tamo en 
cuando se superen los 140 db de nivei de pico. 
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E) Registro y archivo. respectivamente. se analizaran los motivos por los que 
El empresario deberá registrar y archivar los datos superan tales limites y se desarrollara un programa de - 

obtenidos en las evaluaciones de la exposición al ruido y medidas técnicas destinado a disminuir la propagación del 
en los controles médicos de la función auditiva durante 30 ruido (ert 7 del RD 1316189 y 9.a) del Convenio 148 de la 
años. al menos. Dando traslado de esa documentación, OIT). 

+ con posterioridad a la Autoridad Laboral (a la cual se lo El control de ruidos agresivos en los centros de trabajo 
notificara con una antelación de tres meses) v en caso de no se limitará al aislamiento del foco oue los oroduce. sino . . 
cesar ,a act v aaa s n s-ces ón. ya que. s. er sie s ~ c e s ~ ó n  que !amo en oeoeran aaopiarse .as preirnc ones iccn Cac 
oe empresa e n,evo empresario a rec oira , conservara nccesar as para e i  lar qde os lerium?nos oc re1 r~ on , 
por ese periodo. 

Aparte de éstas acciones preventivas encaminadas, 
como hemos visto, a la evaluación del ruido en las 
emoresas v la consiouiente información a los oroDios . , 
~raoa,aaores. a s.s reGesenianies y a 10s organos niernos 
oe segu ada .: n.g,ene, soore estos aspecios Y soore a 
oolítica de actuacion a llevar a cabo en ellas Dará erradicar 
os prob emas der ~ a a &  oe a exposac on a esie agenir 

1 S co como emeiiiaoas con as oo aac ones oe lorniar a 
los ooerarios exouestos v de reoistrar v archivar los datos 
obtenidos al evaluar el'ruido pra&icar los controles 
médicos, como se decia, aparte de las acciones 
emDresariales antedichas. la normativa vioente -funda- 
mentalmente el RD 13161~9- estab1ece"otra serie de 
obligaciones de los empresarios tendentes a orevenir los 
posibles problemas de ruido en su fuente de emisión, medio 
de propagación y trabajadores receptores. A ellas nos 
hemos de referir ahora, siguiendo, precisamente, ese 
esquema clásico de la higiene industrial operativa con 
acciones en el origen, medio de transmisión y sujetos 
expuestos al ruido. 

A) Medidas preventivas sobre la fuente de 
emisión. 

En los puestos de trabaio en los oue el nivel diario 
ec:. ,a enie o e n (e ae p,co superen os 90 aoA o os 140 
ao respeci .amenle se aesarroiiara dn progiama ae 
medidas técnicas destinado a disminuir la oene;ación del 
ruido. (arts. 7 del RD 1316189; 31 puntos"l,2 y 4 de la 
OGHST Y 9.a) del Convenio 148 de la OlV. 

Mientras esté en fase de desarrollo el oroorama de . 
meo oas reier oo o no res,lie tecnca y raronaocmenie 
DOS O e reaJc r e r i  "e o ar o ea.. da enle o el n ve oe p co 
por debajo de los limites señalados con anterioridad, esos 
puestos de trabajo serán delimitados y objeto de una 
restricción de acceso. (arts 7.3 del RD 1316189 y 31.3 de 
la OGHST). 

-05 empresartos q.e aaq.. eran .n eat.,po de iraoalo. 
oesae e 1 -1  90.  oe~erai i  reo-er r ae laor canle, imporiador 
o suministrador. una información suficiente sobre el ruido 
q ~ r  proa-cen c-ano0 se J .  cen eri a torma y cona~c ones 
prer sias n c a mente. a OD.~IO oe q4e se p-eoan es1 mar 
los niveles de ruido a aue van 'estar exouestos los 
trabajadores en esos de trabajo o en sus 
proximidades. La información de referencia se es~ecificará 
en los Anexos orevistos en la Disaosición ~diccional 
Primera del RD i316189 y entre tanio, significará, en el 
puesto del operador el Nivel de Presión Acústica Continuo 
Eauivalente Ponderado A. siemore aue dicho nivel sea ~~- 

siper or a 80 ~ D A  y e N ve de ~:"o s empre q4e se 
sooreoasen os 140 do iarl 10 oe RD 1316189) 

B) Medidas preventivas sobre el medio de 
Propagación. 

En los puestos de trabajo en los Qu'e el nivel diario 
equivalente o el nivel de pico supere los 90 dbA o 140 db 

resonancia alcancen niveles peligrosos para la salud de 
los trabajadores (art. 31.8 de la OGHST). 

C) Medidas preventivas sobre el trabajador 
expuesto. 

-iis nieo oas uri.ei.i .as soure r: iraoa,aaoi p..eueii scf 
oe o SI nia iiai,ra ezs As' aoemá5 oe 3 on gáua meiclon 
oe a p,oiecc.on peisona pocranios ¿o( S oerai rr cstc 
auariaaa os coiitro es iiieo CO, , otro [.PO oe aci,ác ones 
como serian las de oraanización del trabaio. limitaciones 
de jornada, etc., a 16s que también se iefiere nuestra 
legislación vigente. 

LOS RECONOCIMIENTOS MEDICOS se realizarán 
iniciaimente. siempre que el nivel diario equivalente supere 
los 80 dbA. antes de la exposición al ruido o al inicio de 
ésta. (alt. 5 y Anexo 4 del RD 1316189 en relación entre 
otros. con los arts 11.1 del Convenio 148 de la OIT. arts. 
191 de la LGSS y 38 del Reglamento de EEPP de 9-5-62 
Y Cuadro de EEPP del RD de 12-5-78, etc.) 

La periodicidad de esos reconocimientos estará en 
función del nivel de ruido. Así será. como mínimo, 

entre los 80-85 dbA de NDE. cada 5 anos 
entre los 85-90 dbA de NDE, cada 3 años 
su~erior a los 90 dbA de NDE o 140 de NP. anual ~~. 

m eniras se ecc-ta pioqrünia oe me(] oas iecn cds o iio 
sea pos b e d sm n.. r o iaris 5 6 7 RD 1316 89' 

Con mavor frecuencia. seoún criterio del Médico ~ ~ ~~ . 
respoiis<io e , óo c ona ES para aq..e o.; iraoo.;iooies pLe 
acc oenia mente v S 'i a pruiecc on oeo u;i na,ón estáno 
espuestos a un Nivel depico superior a los 740 db (art. 
3.b y c dei Anexo 4 del RD 1316189). 

LA PROTECCION PERSONAL a través de protectores 
auditivos proporcionados por el empresario, en número 
suficiente, tras su elección. una vez consultados los 
reoreseniariics ae los iiaoa.aoores orqdnos internos en 
segur aao e n c eiie aeoeián a,,si;~rse a a normal \ a  
qenera soore me0 os oe ororecc on [>rrso,ia aosr>tarse 
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a los trabajadores que lo utilicen -según sus carac- el art. 10 del Convenio 148 de la OlT y 141 y 147 de la 
teristicas y las de sus condiciones de trabajo- OGHST y Resolución de la DGT de 28-7-75, MT-2, por la 
proporcionando la necesaria atenuación de la exposición que se aprueba la norma técnica reglamentaria sobre 

. 
al ruido. Esa atenuación será tal que, mediante el uso de protectores auditivos). 
los protectores auditivos, los trabajadores expuestos 
tendrán una reducción del nivel de ruido inferior a los 90 MEDIDAS LIMITATIVAS DEL TIEMPO DE EXPOSlClON t 

dbA. para el caso de NDE. o a los 140 db. para el NP, o al objeto de reducir al mínimo los riesgos derivados de tales 
cuando resulte razonable v técnicamente oosibie a los 85 exwsiciones serán adootadas oor los emoresarios cuando. 
y 80 ooA oe n ve. dar o eqJ.vaiente (NDE) iart 8 1 oe en casos de exce~c~onal  oif c"ltaa técn.ca. sea mpos o e 
RD 1316189, reodc r OS niveles oe expos ción por aeoalo de os 90 ooA 

Seaún los niveles de ruido a los aue se encuentren 
sorneitaos ex.sien o lerentes ooligac ones Asi enire os 
80.85 obA de NDE, se sdm nisiraran protectores a-011 vos 
IPAJ a os oDerarios oue os soliciten. enire os 85-90 obA 
de NDE, se suminisirarán PA a todos los trabajadores 
expuestos, para un NDE su erior a los 90 dbA o por encima 
de los 140 db de NP los% serán de uso obligatorio. 
señalizándose. además. su uso obligatorio, según lo 
dispuesto en el RD 1403186 de 9 de mayo. sobre 
set7alización de seguridad en los centros de trabajo. (arts. 
5.3. 6.2 y 7 del RD 1316189. en relación entre otros con 

de NDE o los 140 db de NP, utilizando la protección 
auditiva, asi como para la realización de operaciones 
especiales, cuando la PA agravase el riesgo global y la 
Autoridad Laboral hubiese concedido exenciones a su uso. 
(arts. 8.2 del 1316189 y 28.29 y 30 del rd 2001183 de 28 
de julio). Además, si la utilización de PA llevase consigo 
un riesgo de accidente éste deberá disminuirse mediante 
medidas apropiadas. (art. 8.3 del RD 1316189). 

MEDIDAS DE TIPO ORGANlZATlVO complementarias 
se establecen en el Convenio 148 de la OlT (art. 9.b). 
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